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Me permito comunicar a usted que la Comision de Legislacién Universitaria, en
sesion efectuada el 17 de abril del presente y una vez que acordd recomendar al
Consejo Universitario la aprobacion del “Codigo de Etica de la Universidad Nacional
Auténoma de México, estimd pertinente que los transitorios que acompafiaban a
dicho cddigo y que fueron propuestos por la Direccion General de Estudios de
Legislacion Universitaria, se aprobaran como un punto de acuerdo independiente
para que se someta al pleno del Consejo Universitario. En este marco, la Comisién
tomo el siguiente:

Acuerdos CLU-54/15.- Recomendar al Consejo Universitario aprobar los
articulos transitorios que acomparian al “Codigo de Etica de la Universidad
Nacional Autbnoma de México”, como un punto de acuerdo independiente,
en los términos del documento anexo.

Atentamente ]

“POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU”
Ciudad Universitaria, D. F., a 21 de abril de 2015
El Presidente de lgComisién

Anexo: el que se indica.



TRANSITORIOS QUE ACOMPANAN AL CODIGO DE ETICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, PARA QUE SE EMITAN COMO UN PUNTO
DE ACUERDO INDEPENDIENTE

PRIMERO.- Los cddigos de ética de las entidades académicas y dependencias
universitarias, aprobados por los consejos técnicos, internos y/o asesores, seguiran
vigentes y serdn complementarios con el Cddigo de Etica de la Universidad Nacional

Auténoma de México en cuanto sean compatibles.

SEGUNDO.- Las entidades académicas y dependencias universitarias podran elaborar sus
propios cddigos de ética tomando como base el Codigo de Etica de la Universidad
Nacional Autonoma de México, con el objeto de regular cuestiones particulares y

especificas a nivel interno.

TERCERO.- Cada entidad académica o dependencia universitaria debera contar con una
Comisién de Etica, misma que promovera y cuidara el cumplimiento de los principios de
ética universitarios. La organizacion y funcionamiento de estas comisiones se ajustaran a
las reglas o cddigos de ética que, en su caso, aprueben los consejos técnicos, internos o

asesores.

CUARTO.- La interpretacion del Cédigo de Etica de la Universidad Nacional Auténoma de

México quedara a cargo del Abogado General.
QUINTO.- El Cddigo de Etica de la Universidad Nacional Auténoma de México se dard a

conocer a la comunidad universitaria mediante su publicacién en Gaceta UNAM,

acompanado de este punto de acuerdo.
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